
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Civil Oral 002 Barranquilla 

Estado No. 104 De    Miércoles, 23 De Junio De 2021 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405300220170093600 Procesos 
Ejecutivos 

Coorecarco Rodolfo Emilio Acosta 
Herrera 

22/06/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo, Por 
Transacción, Instaurado 
Por Cooperativa 
Coorecarco Contra Rodolfo 
Acosta Herrera Y Luis 
Cerra Peña 

08001405300220210033300 Tutela Katherine Nuñez Rojas Secretaria De Hacienda 
Departamental Del 
Atlantico Subsecretaria 
De Renta 

22/06/2021 Sentencia - Fallo De 
Primera Instancia 

08001405300220210031300 Tutela Mercedes Villaloboz De 
Ahumada 

Eps Sanitas. 22/06/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Concede 
Impugnacion Solicitada Por 
La Parte Accionante 

 
Número de Registros: 4 

 
En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

YUDIS ESTHER SOBRINO MENDOZA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

43671566-1ee2-4619-a993-c89c1c858265 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Civil Oral 002 Barranquilla 

Estado No. 104 De    Miércoles, 23 De Junio De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405300220210033900 Tutela Richard Miguel Rocha 
Rodriguez 

Credititulos. 22/06/2021 Sentencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 4 

 
En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

YUDIS ESTHER SOBRINO MENDOZA 

 
Secretaría 
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